
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILADELFIA, CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

 
RADICADO:   172724089001-2020-00042-00 
PROCESO:            EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   ANCIZAR OSORIO MONTOYA  
DEMANDADO:   JAIME DE JESÚS RÍOS CASTAÑO     

 

Conforme al numeral 2 del artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado 

a la parte demandada por el término de tres (03) días, de la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante el 01 de diciembre de 2022.  

  

En cumplimiento al artículo 110 de la misma obra, en concordancia con lo dispuesto en 

el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el presente traslado se fijará virtualmente en la 

página web del Consejo Superior de la Judicatura y para tal efecto se podrá consultar en 

el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-

municipal-de-filadelfia/2020n1, por el término de un (01) día, y el traslado comenzará a 

correr desde el día siguiente.  

  

Fecha de fijación: uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  

  

 

 
JUAN PABLO CASTELLANOS PARRA 

Secretario 
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1/12/22, 13:34 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Filadelfia - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADQyNDZmZDg0LTI3ODgtNDJiZi05ZmRhLTFmZWViNmQzYTBkYgAQAPgCxBCjWH5LgU%2F4wpwW… 1/1

Fwd: LIQUIDACION ANCIZAR

jose rubiel ramírez restrepo <jramirez371@gmail.com>
Jue 01/12/2022 9:21

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Caldas - Filadelfia <j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Envío liquidación de este proceso cumpliendo lo pedido por el juzgado 

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Edgar Carmona Rivera <angconedg20@gmail.com> 
Fecha: 1 de diciembre de 2022, 9:03:50 a.m. COT 
Para: jramirez371@gmail.com 
Asunto: LIQUIDACION ANCIZAR 

PARA ENVIAR












